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Parlamento de Navarra 28 de enero de 1987 

Serie A: 
PROYECTOSDELEYFORAL 

Proyecto de Ley Foral de Bases de las Tasas, Exacciones Parafiscales y Precios 
de las Administraciones de la Comunidad Foral de Navarra y de SUS or- 
ganismos autónomos 

ENMIENDAS PRESENTADAS 

En cumplimiento de lo dispuesto en el ar- 
tículo 125 del Reglamento de la Cámara se or- 
dena la publicación en el Boletín Oficial del 
Parlamento de Navarra de las enmiendas pre- 
sentadas al proyecto de Ley Foral de Bases de 
las Tasas, Exacciones Parafiscales y Precios 
de las Administraciones de la Comunidad Fo- 
ral de Navarra y de sus organismos autónomos 
publicado en el Boletín Oficial de la Cámara, 
núm. 73, de 31 de diciembre de 1986. 

Pamplona, 23 de enero de 1957. 
EI Presidente: Balbino Bados Artiz. 

ENMIENDA NUM. 1 

FORMULADA POR EL GRUPO 
PAR LAMENTAR I O 

POPULAR 

Enmienda de adición al artículo único 
apartado 2.", de un párrafo con el siguiente 
texto: 

CEn tanto no se procede por el Gobierno 
de Navarra a incorporar al texto articulado las 
tasas por prestación de servicios o realización 
de actividades transferidas, se aplicarán en 
Navarra, durante 6 meses como máximo, las 
normas reguladoras de las tasas que por esos 
mismos servicios y actividades venía exigien- 
do el Estado.. 

Motivación: 

en otro caso, podría producirse. 
Se trata de evitar el vacío legislativo que, 

ENMIENDA NUM. 2 

FORMULADA POR EL GRUPO 
PAR LAMENTAR 10 

POPULAR 

Enmienda de modificación de la base 1 ."-l. 
A l  final del párrafo se alude al [[Sujeto Pa- 

sivo.. En su lugar debería decirse NContribu- 
y ente >>. 

Motivación: 
Puede haber sujetos pasivos sustitutos 

(Art. 30 L.G.T.) , que no sean los afectados por 
la actividad administrativa. 

ENMIENDA NUM. 3 

FORMULADA POR EL GRUPO 
PAR LAMENTAR 10 

POPULAR 

Enmienda de adición a la base 1."1. 
A continuación del final añadir la siguiente 

frase: 
«Y que se establezcan para compensar a 

la Comunidad por el gasto o coste especial- 
mente provocado por éste.. (El contribuyen- 
te). 

Motivación: 
Las tasas, como los demás tributos, no pue- 

den definirse sólo en atención a la estructura 
material del presupuesto de hecho o hecho im- 
ponible. Este es un dato puramente formal o 
externo, ya que con un mismo hecho imponi- 
ble pueden regularse tributos de muy diversa 
naturaleza y ésta puede depender de quien 
sea el sujeto pasivo, cómo se determina la 
cuantía etc ... . 
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ENMIENDA NUM. 4 

FORMULADA POR EL GRUPO 
PAR LAM ENTAR I O 

POPULAR 

Enmienda de adición de un nuevo aparta- 
do a la  base 1.”1 con el siguiente texto: 

.En la regulación de cada tasa se podrá en- 
tender que provoca especialmente un coste o 
gasto: 

Quien solicita la realización de la acti- 
vidad administrativa. 

Quien por acción u omisión es direc- 
tamente causante de una intervención admi- 
nistrativa realizada por órgano competente 
dirigida a prevenir daños al interés general o 
de terceros. 

c) Quien debidamente autorizado incluso 
ex-post facto, utiliza el dominio público res- 
tringiendo el uso general del mismo.. 

Motivación: 
Lo esencial en la definición de las catego- 

rías de tributos es el fundamento jurídico, la 
razón de justicia tributaria por la que se hace 
contribuir a un sujeto pasivo. En el caso de 
las tasas ese fundamento es la provocación 
de costes a la Administración, por lo tanto ese 
concepto debe quedar perfectamente defini- 
do en la Ley de Bases. 

a) 

b) 

ENMIENDA NUM. 5 

FORMULADA POR EL GRUPO 
PARLAMENTAR 10 

POPULAR 

Enmienda de supresión de la Base 1.’-2. 

Motivación: 
La exacción parafiscal no es una categoría 

tributaria con entidad propia. Las referencias 
que a esta figura existen en las Leyes del Es- 
tado son residuos históricos y tienen como fi- 
nalidad la de asimilar la exacción parafiscal a 
los impuestos o a las tasas. Así sucede con 
el artículo 1 de la Ley de Tasas y Exacciones 
Parafiscales de 26-XII-1958. en la que se con- 
tiene la definición de exacción parafiscal: Es- 
ta Ley parte de una situación real en la que 
habían proliferado irregularmente una serie de 
Tributos con desconocimiento de los princi- 
pios tributarios. Estos tributos atípicos se 
agrupan bajo el término *exacción parafiscal U 
pero se ordena que a los mismos se empiecen 

a aplicar los principios reguladores de los tr i -  
butos, con lo cual dejan de ser realmente exac- 
ciones parafiscales. 

Posteriormente la Ley de Reforma Tributa- 
ria de 11 de junio de 1964 se refiere a las tasas 
parafiscales, caracterizándolas por su no in- 
greso en el Tesoro, no estar previstas en Pre- 
supuestos y no ser exigidas por el Estado. Nin- 
guna de estas características afecta a la na- 
turaleza misma de la Tasa, sino a datos o cir- 
cunstancias ajenos y extraños a lo que es la 
regulación de la relación entre el contribuyen- 
te  y la Administración. Se trata de circunstan- 
cias contables o de organización administra- 
tiva interna, que en nada afectan a la  relación 
jurídico Tributaria: La tasa o la exacción no 
cambian en absoluto por el hecho de que su re- 
caudación se ingrese en una caja o en otra. 
Además esas características de la .parafisca- 
lidad. han ido perdiendo realidad poco a poco, 
pues la Ley General Presupuestaria consagró 
los principios de universalidad y de unidad de 
caja. 

La Ley General Tributaria también se re- 
fiere a las exacciones parafiscales en el art. 
26, pero no para darle entidad conceptual, si- 
no para quitársela y decir que tienen naturale- 
za de impuestos las exacciones que no son 
tasas. Por lo tanto hoy puede afirmarse que es 
un anacronismo la configuración de las exac- 
ciones parafiscales como categoría tributaria. 

Esta figura tiene una explicación históri- 
ca, pero no se justifica científicamente. Por 
eso el propio proyecto de Ley es contradicto- 
r io y ambiguo en relación con ella. 

Así la base 1.”-2 dice que las exacciones 
no se integran en los Presupuestos Generales 
de Navarra, esto, es ir en contra de la más 
elemental técnica presupuestaria, que postula 
la aplicación sin excepciones del principio de 
universalidad, en virtud del cual todos los in- 
gresos y todos los gastos deben estar previs- 
tos en los presupuestos. Así se desprende del 
art. 18-2 b) de la Norma Presupuestaria apro- 
bada por Acuerdo del Parlamento Foral de 28- 
12-79, según la cual en los presupuestos fi- 
gurará ula previsión indicativa de los distin- 
tos ingresos a obtener para cubrir la totalidad 
de los gastos., obviamente esto implica que 
en el presupuesto deben figurar igualmente 
todos los ingresos, pues en otro caso se pro- 
duciría un injustificado superávit. 

La propia definición de las exacciones en 
la base 1 .’-2 no tiene ningún contenido concre- 
to. La única característica que tiene una cierta 
entidad es la ya criticada de no integración en 
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Presupuestos. Por lo demás la definición no 
dice nada, pues nada expresa el que las exac- 
ciones sean .derechos, cánones y demás per- 
cepciones.: ninguna de estas expresiones tie- 
ne un sentido o significado propio y en reali- 
dad engloban en si  mismas a todos los ingre- 
sos públicos. Tampoco significa nada el que 
.se establezcan para cubrir necesidades eco- 
nómicas, sanitarias o de otro orden., pues to- 
dos los ingresos públicos encajarían en estas 
finalidades. En definitiva, según la base 1.”-2 
serán exacciones parafiscales todos los ingre- 
sos públicos que no se integren en los Pre- 
supuestos Generales de Navarra. 

ENMIENDA NUM. 6 

FORMULADA POR EL GRUPO 
PAR LA M EN TA R I O 

POPULAR 

Enmienda de supresión del apartado 2 y 3 

Se propone la supresión de dichos aparta- 
de la Ease 1.”-2. 

dos. 

Motivación: 
La supresión de las exacciones parafisca- 

les, justificadas por nuestra anterior enmien- 
da, conducirá a la eliminación de referencias a 
las exacciones reguladoras de precios. Pero 
también se pueden exponer más razones. 

La exacción reguladora de precios no es 
propiamente un tributo, sino una medida ad- 
ministrativa de intervención en la economía, 
lo que justifica que por simple Decreto pue- 
dan aprobarse medidas de esta índole. Es in- 
necesario e inútil e l  esfuerzo que se hace en 
la memoria del proyecto, para compatibilizar 
esta autorización con la norma legal que pro- 
hibe el establecimiento de tributos por normas 
reglamentarias. La cuestión parece más sen- 
cilla: las exacciones reguladoras de precios 
no son tributos. Por ello no deberían regularse 
en la Ley Foral de Bases de Tasas. 

No obstante si, a pesar de todo, se decide 
contemplarlos en esta ley deberían regularse 
con más precisión, indicando en qué caso pro- 
cede establecer estas exacciones y cuál será 
su cuantía máxima, pues aunque no sean tri- 
butos, son .prestaciones patrimoniales de ca- 
rácter público., sometidas a reserva de ley 
relativa por el art. 31-3 de la Constitución, no 
valiendo el argumento, según el cual hay nor- 
ma del Estado que también remite la regula- 
ción de estas exacciones a Decreto, ya que 

esta norma estatal es la Ley de Tasas y Exac- 
ciones Parafiscales de 26-12-58, y en esa fe- 
cha no estaba promulgada la Constitución. 

ENMIENDA NUM. 7 

FORMULADA POR El. GRUPO 
PARLAMENTAR 10 

POPULAR 

Enmienda de adición de un nuevo párrafo a 
la Base 1.”3, con el siguiente texto: 

«En el Texto Articulado se determinarán 
los servicios por los que sólo podrán exigirse 
tasas y no precios atendiendo a la naturaleza 
sicioeconómica de los mismos y al interés ge- 
neral en su prestación y en su efectiva utili- 
zación por los interesados. 

EI Gobierno vendrá obligado a notificar al 
Parlamento todos sus actos por los que se 
autoricen el cobro de precios por la prestación 
de servicios, realización de actividades o ena- 
jenación de bienes de la Administración Fo- 
ral. s~ 

Motiva,c ión : 
En la base 1.” se trata de diferencias entre 

tasas y precios. No obstante hay una insufi- 
ciencia normativa, pues la ley no debe limitar- 
se a definir instituciones, sino que ha de orde- 
narlas. 

Se viene a decir que son tasas los ingresos 
a los que se aplican las normas tributarias, y 
precios los que se rigen por el Derecho Priva- 
do. Esto es cierto. Pero ¿Quién y cómo decide 
si  una determinada prestación se configura co- 
mo tasa o como precio? Aquí es donde reside 
el meollo de la cuestión desde el punto de vis- 
ta informativo. La Ley Foral de Bases de Tasas 
debe por lo menos obligar a establecer los su- 
puestos en que necesariamente se exigirán ta- 
sas y no precios. 

Además, para evitar que el Gobierno, que 
goza de libertad para establecer precios, pue- 
da defraudar las garantías de los ciudadanos 
en materia de imposición de tributos, dispo- 
niendo la exigencia de precios allí donde debe- 
rían cobrarse tasas, se debe exigir en la Ley 
Foral, que el Gobierno diese cuenta al Parla- 
mento de todos sus actos por los que se auto- 
rizase el cobro de precios por la prestación de 
servicios, realización de actividades o enaje- 
nación de bienes de la Administración Foral. 
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ENMIENDA NUM. 8 

FORMULADA POR EL GRUPO 
PAR LAM ENTAR I O 

POPULAR 

Enmienda de sustitución del primer párrafo 
de la Base 2."-1.", por e l  siguiente texto: 

111 ? Se establece mediante Ley Ford que 
regulará la determinación, del hecho imponi- 
ble, sujeto pasivo, base, tipo de gravamen o 
tarifa, devengo, cuantía máxima de las tasas 
y demás elementos determinantes de la cuan- 
tía de la deuda tributaria.. 

Motivación: 
EI principio de reserva de la ley no exige 

que sea la ley quien determine la cuantía 
exacta del tributo. Basta con que fi je l a  cuan- 
tía máxima. Dentro de este límite, podría en- 
comendarse al Gobierno de Navarra la  fija- 
ción de la  cuantía de las tasas, lográndose así 
una mayor flexibilidad para ajustar e l  tributo 
a situaciones cambiantes. 

ENMIENDA NUM. 9 

FORMULADA POR EL GRUPO 
PARLAMENTARIO 

UNION DEL PUEBLO NAVARRO 

De sustitución en la  Base 2.", 1." párrafo 2, 
por el siguiente texto: 

Texto alternativo: 
No se concederán exenciones, perdones, 

rebajas, amnistías o moratorias que no estén 
previstas por la Ley. Las exenciones vigentes 
en cada tasa se especificarán en el texto ar- 
ticulado, atendiendo al principio de capacidad 
económica o a cualquier otro principio cuya 
satisfacción se encuentre tutelada constitucio- 
nalmente. 

Motivación: 

neralidad. 
Garantizar los principios de legalidad y ge- 

ENMIENDA NUM. 10 

FORMULADA POR EL GRUPO 
PAR LA M E NTAR I O 

UNION DEL PUEBLO NAVARRO 

De adición a la Base 2.", al final del punto 
1 párrafo 3, 

Texto propuesto: 
EI sujeto pasivo tendrá derecho a la devo- 

lución de las tasas que haya satisfecho si, por 
causas que no le sean imputables, no hubiera 
tenido lugar la utilización del dominio o no se 
hubieran prestado las actividades o servicios 
gravados. 

Motivación: 

vicio. o no utilización del dominio. 
Prever el caso de no prestación del ser- 

ENMIENDA NUM. 11 

FORMULADA POR EL GRUPO 
PAR LA M E NT A R I O 

POPULAR 

Enmienda de supresión del punto 2." de la 
Base 2.". 

Motivación: 
EI principio de que los tributos no deben 

afectar a bienes situados fuera del territorio 
ni ser obstáculo a la  libre circulación de bie- 
nes y servicios está en la Constitución y no 
es necesario recogerlo en una ley para que 
deba cumplirse. 

Sin embargo, su inclusión en una ley como 
ésta puede inducir a errores y dificultades in- 
terpretativas, pues es muy difícil, por no de- 
cir imposible, que una tasa infrinja esos prin- 
cipios constitucionales que están pensados 
más bien para su aplicación a los impuestos 
sobre la renta, sobre el patrimonio y sobre las 
ventas. 

La dificultad de aplicación de estos princi- 
pios a las tasas puede dar pie a interpretacio- 
nes que, tratando de buscar a esta norma un 
sentido que en otro caso no tendría, lleguen a 
una aplicación extensiva del principio, que di- 
ficulte el establecimiento de tasas. 

ENMIENDA NUM. 12 

FORMULADA POR EL GRUPO 
PAR LAM ENTAR I O 

POPULAR 

Enmienda de modificación a la Base 2."-5.". 
En lugar de «los actos de gestión. deberá 

decirse ccLos actos administrativos de ges- 
tión.. 

Motivación: 
Cada vez es más frecuente la intervención 

de los sujetos pasivos en la gestión de los 
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tributos. Con esta enmienda se disipan dudas 
o eventuales interpretaciones forzadas en pro 
de la presunción de legalidad de los actos de 
gestión de los administrados. 

ENMIENDA NUM. 13 

FORMULADA POR EL GRUPO 
PAR LAMENTAR 10 

POPULAR 

Enmienda de sustitución de la Base 2."-6." 
por el siguiente texto: 

.No se admitirá la analogía para grabar he- 
chos imponibles no definidos legalmente, ni 
tampoco para la determinación de la cuantía 
de la deuda tributaria, ni podrá considerarse 
como sujeto pasivo a quien no se encuentre 
previsto como tal por Ley Foral.. 

Motivación: 
La prohibición de la analogía en el Derecho 

Tributario no es fruto de una decisión legal, 
sino una consecuencia necesaria del princi- 
pio de reserva de Ley tributaria. Por tanto su 
interdicción no debe limitarse al ámbito del 
hecho imponible, sino a todos los elementos 
a los que alcanza el principio de reserva de 
Ley, entre los que se encuentra también la 
cuantía de la deuda tributaria. 

ENMIENDA NUM. 14 

FORMULADA POR EL GRUPO 
PARLAMENTARIO 

POPULAR 

Enmienda de adición de la Base 3."-1. 
Con esta enmienda se pretende añadir, a 

continuación de <<patrimonio separado. lo si- 
guiente .susceptible de imposic ión~~ dejando 
lo demás igual. 

La frase completa sería: 
.Un patrimonio separado susceptible de 

i m pos i c i ón . II  

Motivación : 
La referencia del Proyecto de Ley Foral de 

Bases de Tasas a las entidades sin personali- 
dad está tomada del art. 33 de la Ley General 
Tributaria. Esta Ley se refiere a las entidades 
.susceptibles de imposición» y este matiz no 
es baladí, pues es el que nos permite distin- 
guir que unidades económicas pueden ser su- 
jetos pasivos. Si no establecemos un criterio 
que delimite las unidades económicas, no será 

posible determinar cuando existe y cuando no 
una unidad económica que tenga el carácter 
de sujeto pasivo. Según la redacción actual del 
proyecto, puede ser sujeto pasivo un automó- 
vil, por poner un ejemplo. 

ENMIENDA NUM. 15 

FORMULADA POR EL GRUPO 
PARLAMENTARIO 

UNION DEL PUEBLO NAVARRO 

De adición a la Base 4.". 

Texto pro'puesto: 
Las autoridades y funcionarios de cualquier 

orden que por dolo, culpa o negligencia gra- 
ve, adopten resoluciones o realicen actos que 
infrinjan las normas que regulan esta mate- 
ria, deberán indemnizar a la Comunidad Foral 
por los daños y perjuicios consiguientes, in- 
dependientemente de la  responsabilidad penal 
o disciplinaria que pudiera corresponderles. 

Motivalción: 
Llenar una laguna existente. 

ENMIENDA NUM. 16 

FORMULADA POR EL GRUPO 
PAR LAMENTAR10 

POPULAR 

Enmienda de supresión al punto 4." de la 

Suprimir el siguiente párrafo: 
«Y, provisionalmente, por causa de insol- 

vencia probada del sujeto pasivo.. 

Motivatción: 
La L.G.T. dice que es causa de extinción la 

insolvencia probada del deudor. Aun en el su- 
puesto que esto se reprodujera en esta Ley 
Foral, la transcripción habría de hacerse co- 
rrectamente: es la insolvencia del deudor y no 
la del sujeto pasivo la que, en su caso, provo- 
cará la extinción, pues en caso de existir un 
responsable no sujeto pasivo, la insolvencia 
de éste no determinaría la extinción de la deu- 
da, sino la deducción de la acción de cobro 
contra el responsable. 

Pero además es incorrecto que la insolven- 
cia del deudor sea causa de extinción de la 
obligación tributaria. Todo lo más es causa de 
dar de baja en cuentas al crédito, pero la deu- 
da se hará efectiva si antes del plazo de pres- 

Base 5.a. 
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cripción se hallaren bienes al deudor, de 
acuerdo con el art. 191 1 del C.C., según el cual 
el deudor responde del pago de sus obligacio- 
nes con todos sus bienes presentes y [afutu- 
ros.. 

ENMIENDA NUM. 17 

FORMULADA POR EL GRUPO 
PAR LAMENTAR 10 

POPULAR 

Enmienda de sustitución del apartado a) 
del punto 3 de la Base 6.”. 

Quedará como sigue: 
a) La mala fe de los sujetos infractores. 

Motivación: 
Se suprime en la valoración .la buena fe. 

como elemento de graduación comparativa de 
la falta, ya que es impensable calificar algo de 
infracción si se obra de buena fe. 

ENMIENDA NUM. 18 

FORMULADA POR EL GRUPO 
PAR LAMENTAR 1 O 

UNION DEL PUEBLO NAVARRO 

Enmienda de supresión del apartado 6 de la  
Base 6.“. 

Mativsrción: 
Eliminar la discrecionalidad que recoge. 

ENMIENDA NUM. 19 

FORMULADA POR EL GRUPO 
PAR LAM ENTAR 1 O 

POPULAR 

Enmienda de adición a la Base 6.”-6. 

Añadir un párrafo del siguiente tenor: 
.En todo caso la muerte del infractor extin- 

gue las sanciones.. 

Justificación: 
Así lo  dice la Ley General Tributaria, y pa- 

rece una precisión bastante correcta, que en 
el texto del proyecto no se debe dejar a dis- 
crecionalidad de nadie. 

Proyecto de Ley Foral por la que se establece una compensación en el sistema 
de retribuciones de los funcionarios Médicos y ATS-DE Titulares y de la 
Administración de la Comunidad Foral al servicio de la Sanidad Local, 
afectados por la implantación de las Estructuras de Atención Primaria en 
las Zonas Básicas de Salud 

En sesión celebrada el día 26 de enero de 
1987, la Mesa del Parlamento de Navarra adop- 
tó, entre otros, el siguiente Acuerdo: 

.En ejercicio de la iniciativa legislativa que 
le reconoce el artículo 19.1.a) de la Ley Orgá- 
nica de Reintegración y Amejoramiento del 
Régimen Foral de Navarra, la Diputación Fo- 
ral, por Acuerdo de 9 de enero de 1987, ha 
remitido al Parlamento de Navarra el proyecto 
de Ley Foral por la que se establece una com- 

pensación en el sistema de retribuciones de 
los funcionarios Médicos y ATS-DE Ïitulares 
y de la Administración de la Comunidad Foral 
al servicio de la Sanidad Local, afectados por 
la implantación de las Estructuras de Atención 
Primaria en las Zonas Básicas de Salud. 

En su virtud, de conformidad con lo dis- 
puesto en los artículos 106 y 122 del Regla- 
mento de la Cámara, previa audiencia de la 
Junta de Portavoces, 
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SE ACUERDA: 

Primero. Disponer que el proyecto de Ley 
Foral por la que se establece una compensa- 
ción en el sistema de retribuciones de los fun- 
cionarios Médicos y ATS-DE Titulares y de la 
Administración de la Comunidad Foral al ser- 
vicio de la Sanidad Local, afectados por la im- 
plantación de las Estructuras de Atención Pri- 
maria en las Zonas Básicas de Salud se tramite 
en el Parlamento por el procedimiento de ur- 
gencia. 

Segundo. Atribuir la competencia para 
dictaminar en Comisión el referido proyecto a 
la Comisión de Sanidad y Asistencia Social. 

Ordenar su publicación en el Bo- 
letín Oficial del Parlamento de Navarra. 

Tercero. 

A partir de la  publicación del proyecto se 
abre un plazo de ocho días hábiles, que finali- 
zará el día 7 de febrero a las 12 horas, durante 
el cual los Grupos Parlamentarios y los Parla- 
mentarios Forales podrán formular enmiendas 
al mismo, de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 123 del Reglamento.. 

Pamplona., 26 de enero de 1987. 
EI Presidente: Balbino Bados Artíz. 

Proyecto de Ley Foral 
por la que se establece una 

compensación en el sistema de 
retribuciones de los funcionarios 

Médicos y ATS-DE Titulares y de la 
Administración de la Comunidad 

Foral al servicio de la Sanidad Local, 
afectados por la implantación de las 
Estructuras de Atención Primaria 

en las Zonas Básicas de Salud 
La implantación por el Gobierno de Nava- 

rra de las Estructuras de Atención Primaria en 
las Zonas Básicas de Salud en aplicación de 
la Ley Foral 22/1985, de 10 de noviembre, de 
Zonificación Sanitaria, con la consiguiente 
constitución de los Equipos de Atención Pri- 
maria, repercute en ocasiones negativamente 
en las retribuciones que, por la asistencia a 
los beneficiarios del régimen de la Seguridad 
Social, corresponde, en aplicación de la legis- 
lación del Estado, a determinados Médicos y 
ATS-DE que ocupan plazas en dichos equipos. 

A fin de paliar dichas disminuciones retri- 
butivas, esta Ley Foral establece una compen- 
sación que será abonada por la Administra- 
ción de la  Comunidad Foral junto a las retribu- 
ciones establecidas para los funcionarios sa- 
nitarios municipales por l a  Norma de 16 de 
noviembre de 1981. 

Artículo 1." Los funcionarios Médicos y 
ATS-DE Titulares y de la Administración de la 
Comunidad Foral al  servicio de la Sanidad Lo- 
cal que al implantarse la Estructura de Aten- 
ción Primaria de la Zona Eásica de Salud a 
que queden adscritos, perciban del INSA- 
LUD, como miembros de los Equipos de Aten- 
ción Primaria por la asistencia a los benefi- 
ciarios del Régimen de la Seguridad Social, 
una retribución inferior a la que les correspon- 
día con anterioridad a dicha implantación, co- 
mo Médico de Medicina General o ATS-DE de 
la Seguridad Social, percibirán de la Adminis- 
tración de la Comunidad Foral una compensa- 
ción, cuya cuantía se determinará mediante la 
aplicación de la siguiente expresión matemá- 
tica: C C = R S S - R E A P, siendo: 

C C = Cuantía de la  compensación. 

R S S = Retribución correspondiente al IN- 
SALUD, como Médico de Medicina General o 
ATS-DE de la Seguridad Social, el mes ante- 
rior a la implantación de la respectiva Estruc- 
tura de Atención Primaria, excluida, en su ca- 
so, la paga extraordinaria, sin que, a estos 
efectos, puedan en ningún caso computarse 
más de 750 titulares del derecho a la asisten- 
cia sanitaria para los Médicos y 1.500 para los 
ATS-DE, según el régimen retributivo de cupo 
y zona. 

R E A P = Retribución correspondiente al 
INSALUD, como Médico o ATS-DE del Equipo 
de Atención Primaria, el mes siguiente a la  im- 
plantación de la respectiva Estructura de Aten- 
ción Primaria, excluida, en su caso, l a  paga 
extraordinaria. 

Artículo 2." 1. En el cómputo de los 750 
titulares del derecho a la asistencia sanita- 
r ia  para los Médicos, a que se refiere el artícu- 
lo anterior, se aplicará, en cada caso, el mismo 
porcentaje de titulares del derecho a la  asis- 
tencia sanitaria por cuenta propia del régimen 
agrario o la de pensionistas procedentes de 
aquel que estuvieran adscritos el mes anterior 
a la implantación de la  correspondiente Estruc- 
tura de Atención Primaria, incluyéndose asi- 
mismo los complementos de Pediatría, Urgen- 
cia y Pequeña Especialidad. 
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2. En el cómputo de los 1.50U titulares del 
derecho a la  asistencia sanitaria para los ATS- 
DE, a que se refiere el artículo anterior, se 
aplicará, en cada caso, el mismo porcentaje 
de titulares del derecho a la asistencia sanita- 
ria por cuenta propia del régimen agrario o la 
de pensionistas procedentes de aquel que tu- 
vieran adscritos el mes anterior a la implanta- 
ción de la correspondiente Estructura de Aten- 
ción Primaria, incluyéndose asimismo los com- 
plementos de Matrona y de Urgencias. 

Artículo 3." 1 .  EI Gobierno de Navarra 
adecuará la cuantía de la compensación esta- 
blecida en esta Ley Foral a las modificaciones 
que se introduzcan en el futuro en el régimen 
de retribuciones de los funcionarios sanitarios 

municipales o de los Médicos o ATS-DE del 
INSALUD. 

2. Sin perjuicio de lo establecido en el 
apartado anterior, la compensación estableci- 
da en esta Ley Foral se actualizará en la for- 
ma y cuantía que se determine en la  Ley Fo- 
ral de Presupuestos Generales de Navarra de 
cada año. 

Disposición final 

Esta Ley Foral entrará en vigor el día si- 
guiente al de su publicación en el Boletín Ofi- 
cial de Navarra y, en su caso, tendrá efectos 
retroactivos a la fecha en que fueron implan- 
tadas en 1986 las respectivas Estructuras de 
Atención Primaria. 
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